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REF: N° 1100140030782021-00199-00 

 

En atención al escrito allegado por la parte actora, se le precisa que deberá estarse 

a lo dispuesto en auto del 24 de abril de 2021 (archivo 012 del expediente digital), 

notificado mediante estado electrónico nro. EE-055 del 27 de abril del año en curso, 

proveído que se encuentra ejecutoriado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ed078da2e57d9c888a6ba11e4d2cc85cda5e63432ec61640040947aa9a12dbb0 
Documento generado en 14/05/2021 03:14:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


